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Desde que se empezó a centralizar todas las funciones administrativas en la Plataforma de
Administración de Docentes del Gobierno de Aragón (PADDOC), la vida administrativa docente se
ha agilizado bastante. Todas las acciones administrativas que podemos realizar vía telemática
necesitan el uso de una clave permanente, que permite autentificar a una persona en el ámbito
digital: 

Para poder conseguir esta credencial que sustituye la presencialidad en la administración, es
necesario iniciar un proceso de registro que verifique nuestra identidad para luego delegar la
confirmación de nuestra identidad en la clave permanente. Existen dos niveles de seguridad para
esto, básico y avanzado, si bien se aconseja el avanzado que permitirá realizar muchas más
gestiones telemáticas a través del uso de la clave permanente como firma digital.

Para realizar el registro en clave permanente sin certificado electrónico, solo se puede hacer
presencialmente en una oficina de registro: Registro en el sistema Cl@ve.

Una vez nos hemos registrado, ya no necesitamos personarnos en ninguna institución más, sino
que se puede gestionar la activación de usuario y los cambios pertinentes a nuestro perfil de tomar
telemática: Activación de usuario.

¿Qué se puede hacer con clave permanente?

1. Cl@ve.

Clave permanente: Es un sistema de autenticación diseñado para personas que necesitan
acceder frecuentemente a los servicios electrónicos de la Administración. Se basa en el uso
de un código de usuario, su DNI o NIE, y de una contraseña que se establece en el proceso
de activación y que sólo debe ser conocida por ti. Para los servicios de administración
electrónica que requieran un nivel de seguridad elevado, el sistema refuerza la
autenticación con la solicitud de introducción de un código numérico de un solo uso (One
Time Password, OTP) que se envía previamente por mensaje SMS a tu teléfono móvil.

Conviene saber que la contraseña caduca cada 2 años de forma automática, y que
tendremos que renovarla para poder seguir disfrutando de la gestión administrativa de
forma telemática. Si se te ha caducado alguna la contraseña o estas cerca de llegar a los
dos años, puedes cambiar tu contraseña aquí. 

https://paddoc.aragon.es/epdtp/pubInitLogin
https://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme/Registro-avanzado-oficina-registro.html
https://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente/Procedimientos.html
https://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente/Procedimientos.html
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Actualmente, Cl@ve está disponible para todos los servicios electrónicos de la
Administración General de Estado, en todas las Comunidades Autónomas y en la mayoría de
las Entidades Locales. Así, con el sistema Cl@ve podrás, por ejemplo, presentar tu declaración de
Renta o visualizar tus datos fiscales, consultar tu información clínica, tus puntos de la DGT,
descargarte la vida laboral u obtener el certificado digital COVID. 

En la Comunidad Autónoma de Aragón con Cl@ve se puede hacer cualquiera de las

gestiones que se hacían de forma presencial en el Registro, a través del Registro

Electrónico General de la Administración Pública de Aragón.
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